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ñ 
el CONSIDERANDO: 

] - 24 
QUE habiendo transcurrido más de 30 dias de haberse declarado la inactividad de las compañias conta en EN 

siderando, sin que hubieren superado el estado de anartividad, se ecuentran incursas en la causal de Disoluci 
ista en el Art. 30 de la Ley 31 Reformatoria a la Ley de Compañias, las siguientes, compañias: 

+ No. NOMBRE DE LA COMPAÑIA CANTON NOT. F.CONST. DOMICILIO Ko. — INSE.R.N. 

COMERCIAL ssrorzcuanra/ho0cti Jas 

  

  

EL ALCAZAR 8.b. Y Gqual. 7 15-08-09 Gquid. GM 26-04-90 
CDMERCIAL ARROPECUARIA Vo 
"EL ALCAZAR" E. LTDA. " BAN 45 04-01-78 

COMERCIAL CODEKTERRO CIA. eS : 18 1603-88 v ,6457 — 06-06-88 
88% . / 
Pd ' "COMERC TZ MAYAQUE_C. LTDA," : 7 30-09-87 : 11852. 24-11-87 

E A Y , 
dE 
om COMERCIAL PIMASI C.LTDA. : 30 18-11-92 : 50% — 13-05-93 Vo : 
mE COMERCIAL Gui ABUSTIN S.A. / . 3 21-05-42 : 26-03-62 
HZ 
.G CONERCIALITADORA ECUATORIANO 
E DE FRUTOS DEL MAR S.A. "ICEFRUMSA) C% 29 29-04-85 o 242 26-02-85 

COMISARIATO NAS A NAS C.A Y " 20 13-08-91 . 42 210 
3: VARLUNGO 5.A. : 23 14-08-90 " 7333 03-09-90 

COMPAÑIA AOROPECUARIA FORESTAL 4 
INDUSTRIAL S.A. CREI . A 29-04-55 : 4128 11-05-55 

COFCARIA DE ELABORADOS DE / 
ALIMENTOS ELAL E. LTDA. 17 26-08-92 ' 18H LI=O1-93 

COMPRÑió DE INVERSIONES 
CENTROTER WOLDING S.A 5 40186 EJTO GAú03-BA 

COMPAÑIA DE INVERSIONES 
PODERTEX HOLDING 5.4. : 5 24-01-88 : 1775 06-03-86 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD / 
LIMITADA. INPURTADORA y O 10 05-12-73 " 22 1-07 

o, a 

COMPAÑIA ECUATORIANA a e 
ELECTRONICA CALECSA $20. sd Y 16 15-10-95 29-10-85 

: É a : 
COMPRÁLA FLSP SAL S.A. 087 29-10-93 
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1) 268/m/78/ 22) 11.619/1/80/ 

M.372/0/90 5 22,289/1/93 / 
2) 22.884/M/88 / 23) 3.965/1/84 Y 3) 42.085/m/07 8.572/1/80 

* I 32.537/m/82 
24) 23.824 

4) 1500799) > 31 O Y 

5) 1.329/m/62 / 25.80/1/86/ 12.011/M/84 A 
31.068/m/87/) 25) 10.832/1/00 Y) 

6) 3.351/1/85 Y, 
Y 26) 5.989/M/65 7) 21.041/1/90 ) 

26.701/1/91 6.54/1/85 Y 

8) 1.b49/M/55 2.317/1/75 
17.617/M/92 10.394/1/77 

2.9990) 27)16.183/1/85 /, 

5.250/1/79 28) 27.758/1/93 

3)1.276/1/834/ 29) 19.269/1/88 Y 

10) 1340106 24.270/1/91 / 

8.191/mM/89 30) 26.768/1/83 

11) 7.425/M/86 

12) 3.083/m/74) EX x 

1721/0182, ve , 0 ja 
29.719/M/77 ) o P Ls r 

17.,586/M/79 

13) 19.55/1/08/ ms lar. An 
14) NO Hay il 

15) 1.785/0/76/ to Je 

63.179/M/94 Y qu? : 

16) 12,111/m/93 / 

5.210/1/2000 EX 

17) 2.418/1/80/.0 o? 
Zo, ¿e 18) 9.818/1/91 

19) 16768/1/89 Exó ¡Gus 
51.578/9/98/ Je Pot IF) 

20) 7.227/1/86 Me ¿yl 
11.765/1/88/, 

21) 58/1/86 Ex 

11.306/1/90 

14 .429/1/92 / 

18.706/M1/92  
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PUBLICA DEL ECUADOR 
FENDENCIA DE COMPANIAS 

ión No. 98-2-2-1- 

4 
y COMPAÑIA TECNICA DE MONTAJE Y / 

CONSTRUCCIONES MECÁNICAS C.T.M.C.M. 
CIA. LTDA, . 2 22-12-92 

CONSERVERA DE FRUTAS : 
CONFRUTAS C. LTDA. : 13 Pa 

¿ "CONSORCIO IMMOBILLAR 
GANE CONSORGAME 5.4." . 20 26-03-91 

CONSORCIO TECNICO coseno, 
PAQUEGUERRERO CIA. LTDA. . Jo 23-05-89 

CONSTRUCTORA ALECONS S.A. » 21 17-02-86 

CONSTRUCTORA ARRECIFE 7 . 13 19-10-85 

"CONSTRUCTORA BENITES 
Y TAFUR €, LTDA A . T 17-09-80 

CONSTRUCCIONES ELECTRICAS 
Y CIVILES COVILEL C. LTDA. . 13 08-12-83 

CONSTRUCTORA LUGANO 50. Y " 7 16-08-85 

CONSTRUCTORA PANORAMA COMPASA A . 5 12-17-83 

CONSTRUCTORA PERRONE GALARZA C. LTDAP * 2 12-09-60 RIA RN AAA 

CONSTRUCTORES Y ASESORES TECNICOS. 
C.A, CONASTEC. . 24 29-06-95 

CONSUL TBAN A " 30 10-14-93 . 11 

CONSULPEISA 5. . 7 02-05-89 " td 
Sa. 

CONTIQUIL S.A. / » 30 ¿o-10-93 » 2118 

el Departamento Juridico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, median 
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09-98-00 ek? de Enero de 1978, ha esitido inforae para que se dicte la resolución que derdari 

5 Ma LiquidS£iay de 1 ionad ñias; poggé Ta liquiósCip) de las mencionadas compañías; 
$ E 

o 

onesGgelegadas por el señor Superintepdente de Compañias mediante AS 
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de novien 42; FZADR-96044 de 28 de febrero de 199;



         

         

  
    

    

UBLICA DEL ECUADOR 
ENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ade 3 
falución No. 99-221 7 07002 

RESYELVE: 

ARTICULO PRIMERO. y DECLARAR disueltas/las cofpañías constantes en el primer considerando de esta resolución.    
   

 
 
 
 
 

   

   

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a dos representantes legales de las indicadas compañias mediante la publicación 

¡presente resolución Que se realizará por una sola vez, en un diario de aaplia circulación en el domicilio principal 

da una de ellas. 

pr ARTICULO TERCERO- DRDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, el Regastrador 

hetil del Cantón Guayaquil: a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) ponga las notas de referencia 

stas en el inciso prieero del Árt. 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de Jo actuado remitirá 
perintendencia de Compañias. 

   
      
  
      
   

   

A + ARTICULO CUARTO. >; DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañias se pongan en LIQUIDACIÓN. 
argo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

     
       

         

        

        

    
  
    
    

         

+ — ARTICULO QUINTO.» DISPONER que Jos Notarios señalados en el praner considerando de esta Resolución, en el 

ino de treinta dias, toaen nota del contenido de la presente Resolución al margen de las matrices de las escrituras 

des de constitución de jas compañias citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.” NOMBRAR Liquidador al señor Ab. Eduardo Franco Candell y conferirle todas las facultades 

Sibadas en la Ley de Compañias y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de 

ción; y, disponer que inscriba su nombramiento en el térnino de diez días, contados desde su aceptación, en el 

o Hercantil. o de la Propiedad del donicilio principal de las compañias. 

    

BA ARTICULO SEPTIMO. La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el monto de los gastos incurridos, con 

Bargos de Ley, sean agregados al pasivo de las compañias, debiendo este valor ingresar a la cuenta denosinada 
de Bperaciones de la Superintendencia de Compañias". 

' ARTICULO OCTAVO. DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías 

n bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en Jos respectivos contratos el 

r designado por esta Institución. 

O ARTICULO NOVENO: - DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado General de Rentas del Litoral - 

CAAPLIDO, vuelva el expediente.   
      

  

UNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Com 
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$e % INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYADUIL 
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7747 
a 

cr: Sip AA bra PS 4 AGOSTO 19 
Hrs E 

; COMSTRUACTONA, e Y AGOZTO NS NS se [LEAF hb 

 



  

    
    
    
      

    

    
    

     
   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

FERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.98-2-2-1- F0N3656 

OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No.98-2-2-1-00592 del 5 de Febrero 

1998 se declaró la disolución de varias compañías, entre las 

se encuentra la compañía CONSTRUCTORA ARRECIFE S.A. con 

icilio en esta ciudad; 

    

QUE la referida compañía ha aumentado su capital al mínimo 

puesto por la Ley y presentado los balances hasta el 

rcicio económico de 1.997. 
Y 

. QUE la compañía CONSTRUCTORA ARRECIFE S.A. ha superado 

causales de disolución; 
0 
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y En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Merintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92- 

7 de Noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-044 de Febrero 28 de 

6; 

   

RESUELVE ; 

ARTICULO PRIMER. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución 98-2-2- 

10592 de 5 de Febrero de 1998 en lo que corresponde a la 

añía CONSTRUCTORA ARRECIFE S.A, 

    

   
ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR con esta Resolución al 

fesentante legal de la compañía CONSTRUCTORA ARRECIFE S.A. 

   
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la 

ente Resolución al margen de la resolución No.98-2-2-1- 

de 5 de Febrero de 1998. 

    

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta 

ución al Delegado General de Rentas del Litoral-Centro. 

«CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
.COMUNIQUESE.-DADA y: firma 

ñías,en Guayaquil a 
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STRUCTORA ARRECIFE ADA No. a dd 
de agosto de 19783 : 
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SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA / 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

«lo ERTIFICO: Que con fecha de hoy,' queda inscrita la presente Resolución 

ro 982=2=1.0000592, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 

la Guayequíl, el cinco de Febrero de wil novecientos noventa y ocho; la - 

que contiene las Disoluciones de las compañías mencionadas de fojas 

.Jhh a 7.950, Número 1.725/del Registro Mercantil y anotada bajo el Núme_ 
2.107'del Repertorio +.- 2.” Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolu_ 

de las Disoluciones contenidas en la misma, al margen de las inscrip_ 

ass respectivas.- Excepto las siguientes: COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

'ADA IMPORTADORA Y EXPORTADORA, la denominación correcta es: COMPAÑIA 

RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA Y EXPORTADORA CONTRERAS (IMCONT); 

EMPAÑIA FLIP S.A., no se encuentra inscrita; CONSORCIO TECNICO CAMARONE_ 
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KG BAQUEGUERRERO CIA.LIDA., so ensuentra Disuelta cogi? 
NO 97-2=2=1-0001477, dictada el 16 de Abril de 1.997, fur « 
DENIE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAZAQUIL, Ánstiirita . 
tro Mercantil el 7 de Julio de 1.998; COMPAÑTA TIENBÁ 

Y CONSTRVCCIONES MESANICAS C-TMaC MM», se emottmtra 
eto Són Resolución, NO 9 ELA ra 
y 10 per. el INFENDENOE: SURIDIOO DE Tae 
mimi ed í ct id os E, ml 
pe er Heplatos orante, A de Hd 

Neo " veinte y tres del des ME On 5 ri al abesb y 
A natal a 969 de 

Cara oda 1 ab ooatder 
my dro 

ot e A : 
an Ma ZA 

remmásora ERCANTIL 
vo DA A 0 AROTON 

orto ab ajeo 

       

      

    

      

    

     

     

    

   

   
      

  

           

     

              

            

  

    

. a orar: y 

Radio a 1b escaioal 
IN aer ssp Lita 

     

  

     

     

  

    

    

           
  “ 

de good ado ray al atar O 

eos aaa ao dado bbs cad tidon ol 

    

          
           

  

   

    

       

  

    

coacalco rib al et el 
CRC nar odo A A rea Dior 

00p0 a coa a O a a 
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| raros Ae na 
Oficina deGuivahún, rletiaitd la duáPbe oral N de la compañt 
CONSORCIO INMOBILIARIA GAME CONSORGAME S,A., entre otras, es igual 

documento que se enguentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, 6 de Marzo del 

2019.- 
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